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Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta de CARÍ1NENA, Y 
JIMENEZ calle de la Pescadería, 
frente al Parador del Dorao, á 10.rs. 
mes, 20 por trimestre y 80 por año

Los articulos, avisos y leclime- 
clones, se dirigirán’á la Redai erov 
establecida en la misma iii|iriiHi 
francas de porte, sin cuyo rcqiñaile 
<10 se admitirán.

B0LE11X OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BüRGOS

ARTICULO DE OFICIO.

u*8

S. M. la. Reina nuestra Señora y su Real fa
milia continúan .sin novedad en su importante 
salud.

Junta provisional de Gobierno de la provincia 
de Burgos,.

En 1.o del corriente acordó esta 
Junta librar la consignación de los 
haberes á las clases activas perle- 
neciente al mhs de julio, sin per
juicio de que la cobranza de los 
sueldos sucesivos se contraiga á 
esa lecha según los efectos y re- : 
Bullados que produzca el arreglo 
que se baila pendiente.

Burgos 2 de agosto de 1854 — 
El Presidente, Félix Herrera de la 
Biva.

Circular Núm. 589.

La Excma. Junta provisional de 
Gobierno de esta provincia ba dis-1 

puesto, sin perjuicio de lo que re
suelva el Gobierno de S. Al., que * 
los pueblos de la misma satisfa
gan íntegramente el tercer trimes
tre de las contribuciones para po
der atender con el á las graves y * 
perentorias obligaciones que pe
san sobre el Estado.

Al comunicar á los Ayuntamien
tos y contribuyentes esta disposi
ción, lie acordado hacerles enten
der que no se admitirá, al hacer 
efectivo dicho trimestre, cantidad •- 
alguna correspondiente al papel 
del anticipo forzoso, en la confian
za de que el Gobierno constituido 
cuida; á á su tiempo de disponer Ja 
indemnización oportuna á los re-

I ferióos contribuyentes, asegurán
doles por mi parte que procurará 
hacerlo con paternal solicitud y de 
la man era mas beneficiosa para los 
mismos.

También llamo la atención de 
los Ayuntamientos de la provincia 
haciéndoles presente, que segre
gados por la Excma. Junta provi
sional de Gobierno los distritos 
municipales que, existían en. la ac
tualidad, y habiéndose dispuesto 



que cada pueblo forme Ayunta
miento por sí, según se hallaban 
organizados en el año de IS'ta., en 
las atribuciones de cada uno de 
estos está el hacer efectivas las 
contribuciones, y para ello les au
torizo debidamente, de acuerdo 
con la Exorna. Junta provisional de 
Gubierno,valiéndose de los medios 
de instrucción y sacando del re
parto general aprobado, que debe 
obrar en las cabezas de los distri
tos municipales, tas nombres y 
cuotas que correspondan ú los 
pueblos á quienes haya compren
dido la citada segregación.

Burgos 5 de Agosto de 1854.— 
Pedro María Angulo.

Otra núm. 590
En el Boletín oficial de la provincia correspon

diente al dia 2ü del mes próximo pasado, se puso 
en conocimiento del público hiíber sido captura
da-; los dosladrones que acababan dé asaltarla 
diligencia titulada la Gasté llana, sacando ales pa
saderos su dinero, haciendo nténc ou honorífica 
del Teniente de la Guardia civil 1). Antonio Chin
chón v de la fuerza del cuerpo, á que pertenece 
por.el ce|q c interés desplegado aprehendiendo á* 
dichos rí os con parle del dinero robado, asi 
como par la actividad en la persecución de los cri
minales. Cumple hoy a mi deber enterar á esta ca
pital v próxincia para sü" satisfacción de lo que con 
tedia'I .Glel borriente me dice dicho Teniente I>. 
Antonio Chinchón desde Lerma, lo cual es como 
sigue: ..

«En.el dia de ajer se ha recogidoGÍ7 rs. vn., 
única cantidad (pie faltaba para (-1 total completo 
del dinero robado á los viageros que lo hacían en 
la Diligencia titulada la Casie llana, y q,ue fué 
asaltada en la noche del 22 del mes dejulio ulti
mo; los criminales han confesado planamente sú 
delito, y ha declarado el uno-de ellos, que fué al

que no se le halló cantidad alguna al tiempo de 
su prisión, que lo tenia en el monte, el Cual fuá 
conducido con dos Guardias al mismo punto don- 

, de él señaló,.y se halló la bolsa con la suma que 
dejo relacionada, la-cual he entregadoal Sr. Juez 
de 1 .* Instancia, por cuyo Tribunal se instruye 
la currespondienlef causa.»

Burgos agosto 3 de 1851.—El Gobernador, 
Pedro María Angulo.

b Otra núm. 390.
En el Boletín oficial del día 29 de julio últi

mo bajo el núm. 381, se publicó la circular 
siguiente:

«Observando que algunos Alcaldes de esta 
provincia dirigen á mi autoridad comunicacio
nes sin el previo franqueo, faltando á lo dispues
to en Real orden de 13 de junio último, les pre
vengo que si continúan haciéndolo asi, quedará 
la correspondencia detenida en el correo sin per
juicio de imponer á los autores la multa cor
respondiente. También hago saber á los par
ticulares que no recibiré carta alguna que no 
esté franqueada.»

Y como á pesar de esta órden continúan algu
nos dirigiéndome pliegos sin franquear, lo que 
prueva que no leen los Boletines ó que no tratan 
de Cumplir los mandatos de la autoridad, lo que 
no puedo tolerar de manera alguna; prevengo 
por última vez á los Alcaldes, Ayuntamientos y 
particulares que. dirijan correspondencia á este 
Gobierno sobre asuntos del servicio, que la. fran
queen préviamente, declarando desde luego in
curso en la mulla de dos ducados, que exigeré 
irremisiblemente, al que fallare á este mandato. 
Burgos 1.° de agosto de 1854,—=Pedro María 
Angulo.

Kdmínistracien general de loterías de la provincia de Burgos.
Lista de los 85 premios mayores del sorlep de 

la lotería moderna verificado en Madril el dia 
l.’del actual.

Númerei. peen. fuertes.

6515 50000
15576 20000
7*27 10009

10219 UOÓO
- 8526 400» ’
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La noticia de los números en donde han cabido 
los restantes premios de 200, \ 100 pesos 
fuertes cada uno se hallará de manifiesto en las 
Administraciones principales y subalternas de Lo
terías de la provincia-, y en las mismas se satisfarán 
inmediatamente las ganancias que correspondan 
á los billetes que cada una haya espendido.

El siguiente sorteóse celebrará el día 12 de 
agosto, bajo el fondo de 141 000 ps. fs. valor 
de 30000 billetes á 96 rs. divididos en octavos 
á 12 rs. cada uno, de cavo capital se distri
buirán en 1100 premios, 108000 ps. fs. en la 
forma siguiente.

1 de 30000 ps. fs.— 1 de 8000 id.— 1 de 4000 
id.—1 de 2000 id.—3 de 1000 id.— 10 de 500 
id. -12 de Í00 id.—31 (te 200 —id. 40 de 100—id. 
100 de 50 990 de 40.

Burgos 4 de agosto de 1854.—El Adcniuis- 
neral, Juan José leruandez Arroyo.

(1) Estos 60 rs. se traen aquí porque en la suma ante
rior qué encabeza la lista del Boletín del 31 de julio, se 
puso por un error I» partida de 4102 ca vei de 4162.

Suscriciqn de Burgos á favor dé los heridos de 
Madrid, en el glorioso combate sostenido par 
ra llevar á efecto el pronunciamiento de la 
Nación.

!

120Í8 2000
6865 2000
8871 2000

14571 2000
13449 2000
11763 1000

* 7444 1000
.6413 1000
7288 1000

13490 1600
6083 1000

10306 1000
4933 1000

12394 1000
9614 1000

11631 1000
8856 4 000
5230 1000
•1459 1001
4110 100(1

14689 1060
14423 1 Óoo
14296 1000
■3766 iooo
7543 1000

• 1769 500
10774 500
15589 500
3171 500
'9668 500
7901 500
5137 500
5785 500.

10137 500
803 500

8637 500
1211 500
6597 500

. 13575 500
14831 500.
15537 500

1247 500
11073 500
11655 500
13442‘ 500
9J25 500
4652 500

14857 500
5557 500
927 500

9237 400
217-1 400
2606 .400
7067 400
3075 400
8700 400 *
5672 .. 400
7327 400

14202 400
4 3745 400
15224 400
43521 400
50 15 400

14584 400
6057 400
6393 400
7218 400

15717 400
6345 400

12297 400

15661 400
7676 , loo
9 ¡04 40Ü'*kl
3113 400.

12776 ? rou
13682 400

2875 400
1248 400

14121 400
1795 400 "

D

Soma anterior 7299
Id.-sesenta rs. de aíras ¿t.) 60

. Manuel Yerro tllabania 19
José García, coronel retirado .28
Gregorio Ortiz del Rio, cesante 19
Valetuia Ortigúela 10
Silveno Bonifac 38
Pedro Sae; de Quejana 100
Justo Casahal 38
Ji-aquin Inés Márlincx
Sarrios Nuez. 6
Cayetano González de la Vega 90
Pablo Cecilia 76
Bartolomé Guiri 80
Nicolás Erruz 20
Ramón de Diego Fajardo 19
Luis (Rastrillo 38
Bernardino Santos 20



Manuel Maria Rival *
Julián de te Llera 20
José de la Llera ‘ 20 -
Rafael Esteban Arrani i 9
José Cormenxana 19
Gregoria Piñati 19
Angel Prieto e 10

. Victor Ruiz de Angulo 1-0
José Igea ' .20
Saturniiio Redecilla’ AO
Anselmo Carranza 20
Lucas Garrama 20
José Saiuz 19
Manuel Maria de la Quintana,' del Valle de 

. Mena 20
Manuel García Moneo 20

Entregado por D. Toribio Díaz de Sedaño, 
en las partidas siguientes:

Lui» Tíeviño y Mendoza, Juez de 1.* ins
tancia 19

Manuel Díaz Gallo, promotor 1 19
l'oribio Diaz, escribano " • 12
Jacinto Mendoza, teniente de la G. C. 12
Tomas Merino, promotor del juzgado 4
Pedro dé la Peña, administrador de rentas 12

-- .' Total 8197

Nota. Délos anteriores 8197 rs., obran 1698 
en poder de los comisionados de Miranda, Cas- 
trogerií. y Salas de los luíanles.

Los restantes que son 6499 recaudados en es- 
la Ciudad, lo. han sido en esta forma-

4279 en el despacho de Diligencias de la Vic
toria.

2150 en la sociedad del Casino,-.
70 en la de la Amistad.
De estos, 10 rs. obran en la recaudación del 

Casino, y 6489 se han entregado á los Sres. 
Puente y Compañía comisionados de! Banco, á 
la disposición det Exento Ayuntamiento de Ma
drid para atender al patriótico objeto á que se 
dfedjca esta suscricion que sigue abierta.

ANUNCIOS.
AL BELLO XESO.

Entre los anuncios particulares que contenga nuestro 
número de mañana, creemos que deba fijarse la atención 
de nuestras lectoras en el dt la enseñanza de zurcidos invi
sibles en lodacb.se de telas por tinas y delicadas que sean.

EISr. Casademunl puede envanecerse por su mérito; y 
'¿i tan fácil es adquirirlo, como se desprende de su anuncio, 
nos complaceríamos de que contase en esta capital el nú
mero de sus disaipulas, por el de las hebras quq forman los 

tgidó» d» iu rica colección de muestras. ,

En la Imprenta de Cariñena y Ji
ménez, calle de la Pescadería, fren
te al Parador del Doran, se hallan 
de venta los artículos siguientes:

Manual de Ayuntamientos, consta de 4 tomos 
,y un apéndice para la for macion de las cuentas 
por el sistema decimal, obra indispensable á lo* 
Ayuntamientos y recomendada por el Gobierno- 
admitiéndose su coste en las cuentas municipa
les; Guia de los Ayuntamientos en lo tocante á 
peritos repartidores, á 4 rs.; Prontuario del pa“ 
peí sellado, por D. Miguel Maria Noblejas, á 10 
rs.; cuadro sinóptico de la ley hipotecaria, por 
dem, ¿4 rs.; procedimiento civil; observaciones 
para la aplicación en los juzgados de primera ins 
taneia del Real decreto de 30 de setiembre de 
1853, por id. á 5 rs., el mismo sin comentar, á 
12 cuartos; manual de consumos á 10 rs.; espli- 
cacion del sistema métrico-decimal á 4 rs.; gran 
cuadro sinóptico del.mismo sistema, notablemen
te mejorado, á 6 rs. iluminado y 5 sin ilumi
nar; Estados numéricos de muertos, nacidos 
y casados; impresos para la formación de 
las cuentas municipales, libramientos, cargaré- 
mes, relaciones de cargo y de data, inventarios, 
observaciones, estados clasificados por concep
tos, cartas de pago4 cuentas mensuales, propues
tas de arbitrios, guias de carbón y de madera, 
Valbuenas, Carrillos y Nebrijas; el Libro de las 
familias, novísimo Manual práctico de cocina y 
economía doméstica; novísima Guia de labrado
res, hortelanos, jardineros y arbolistas, ó sea 
tratado práctico de,agricultura y.economía rural, 
papel glasé superior de varios colores para cartas, 
sobres para id., Ruedas, Amigos de los niños’ 
Eleuris, Manuales, Métodos prácticos’, Silaba
rios. tablas del sistema métrico y comunes, papel 
aulado, plumas,etc. etc. , . .

El lunes 31 del finado julio, te estrlvió de Villamayor 
de los Montes, partido de Lerma, un «aballo moreno, 
como de 7 cuartas de alzada, capón, tuerto de un ojo y 
el otro .turbio. La persona en cuyo poder se hálle ó sepa 

; su paradero dará aviso á Toribió Diez, vecino de dicho 
Villamayor, quien abonará los gastos y dará el hallazgo.

imy. deBariieat y Jimeiez, frente al parador del DoPXI

lodacb.se

